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DE Ú PROVINCIA DE LEON. 
So suscribe á esle periódico en la Redacción casa del Sr. Mifion i 50 rí el «emeslre j SO el triincstro pagados anticipados, líos anuncios se ¡nsortarón á rindió real 

linea para los suscrilorei, y un renl linc.i para los que no lo sean. 

Lueytt gut los Sr i t . Alcaldes y Secretarios rucilian los números del Bolilht qne 
correspondan aldislrito. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 
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ios Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coUccionadts oritntd*-
mente para su encuadiruacion }«« deberá verificarse cada alio. 

P A U T E OFICSAS-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

í 

ClRCÜUR. 

Níim. 347. 

E l Comandanta de la seyumln 
reserpa de esta provincia con f e 
cha de tioy me dice loque cojño. 

«Los individuos que hayan s i - -

; do .licenciados on esta reserva-y 
tengan. en su poder 'abonaré^dé 
Ios-alcances "que les . r e su l tó a l 
ser l i cénc iados i se - presentaran 
desdé luego é n e s t á oficina á r e 
cibir dichos alcances siempre que 
los espresados abonarés e s t é n se -
Halados con los n ú m e r o s del 1.° 
a l 225 ambos inclusives, debien
do, presentarse ¡os mismos inte 
resados con sus l icericiás a b s o í u -

' „tas y abonarés yisolo * en' el .'caso 
de no poder efectuarlo por.en-

, fermédad' ú otra causa j üs t i f i oa -
da se e n t r e g a r á e l importe 4 una 
persona do la . familia, que pro-
s e n t é , e l correspondiénte : podnr 
del interesado en ol c u a l : se es • 
presarA el motivo que impide l a 
p r e s e n t a c i ó n de este, trayendo 
t a m b i é n l a l icencia y abonaré 
correspondiente .» 

Z o que he dispuesto insertar 
Ü I éste per iód ico oficial, p a r a q ue 
los tires. Alcaldes de esta p r o 
vincia dén aviso inmediulamoite 
á los interesados que residieren 
en, sus respectivos dislrilos. ¿ c o n 
9 d é Octubre de 1 8 0 9 . — M tfo-
6erMrtí /or=Vicente Lobit . 

SESAS. 

Bastante grande, pelo c a s t a ñ o , 
edad de %' á 9. julos, mal la ba's-' 
tanto grande; ú n p'pqo vuelta, 
corto de cola. 

CIRCULAlí . 

N ú m . 348. 

L a persona A quien correspon
da, u n buey que fué hallado en 
t é r m i n o del pueblo de Jóara e l 
dia 1." del actual y cuyas seflas A 
c o n t i n u a c i ó n se espresan,prosen-
t a r i su rec lamac ión ante e l A l 
calde del referido pueblo de Joa-
T a . León 8 de Octubre de 1800 
— E l Goberaador=: Vicente l.obU. 

Comandaneia militar de esta - \ 
. provincia. • | 

E iComandante lie:fe de l a se- \ 
ijunda reserva de esta provincia j 
con fecha dc lisy-mc dice lo • que.\ 
Copio. • , 
' « E l Exc iud . Sr'. Director ge 
nera l de Infantería eii' 2 de Se
tiembre ú l t i m o ¿no ordena entro 
otras'cosas que li fin de conse
guir el mayor n ú m e r o posible de 
voluntarios p¡irá .el' e jérci to do 
Ultramar, se' inserten ..en dos ó 
mas n ú m e r o s del Bo le t ín oficial 
de esta -.provincia los ¡trtíoulos 
adjuntos ire lát iyos -4 l a r e c l u t a 
de d ichós voluntarios. • L o . quo 
terigo el honor do- participar á 
V . S. con i n c l u s i ó n de los referi
dos 'art ículos por si tiene d bien 
ordenar la inserc ión una vez por 
semana en el Bo le t ín oficial de 
l a provincia para su mayor p u 
blicidad y que l legue á • noticia 
de los individuos á quienes pue
da in teresar .» 

ÍM que tengo ia honra de tras
ladar á V. S. con inciusion de /os 
referidos art ículos á que hace re 
ferencia el inserto anterior por s i 
tiene á bien ordenar su inserción 
una vez por semana en e( Jiolelin 
oficial de la provincia según i n 
teresa dicho (Jefe. 

Dios ¡juarde á Y . S . muchos 
a ñ o s - L e o n G de Octubre de 1801). 
— M Comandante mi l i tar , Tomás 
de las fieras. 

Arlfculos.que so citan. 

A r t í c u l o 1.° Los paisanos que 
se presenten íi sentar plaza para 
los Hjércitcs de Cuba y Puerto 
Rico serAn admitidos siempre que 
sean, e s p a ñ o l e s , solteros ó viudos 
sin liijos, quo no bajen do los 19 
años de edad, ni escudan do 33 
años que teugaii u n metro, 509 

mí l ímst 'rps 'de"es ta tura , medidos 
descalzos y se c o m p r o m e t a n ' á sur-
v ir seis,.siet'o ,ú ocho años . , 

2." . A'ntcs; do, 'filiarse han de 
presentar los documputos s i 
guientes: c é d u l a do viicindad non 
l a clAiisulado s.ér soltero, y s i e n 
el la no consta esta c ircunstancia, 
l a fé dé soltero y . una- cfirii í iua-
oion dé l iuená conducta ó c u a n 
do.mériós. persona quo lo abanen, 
cuya circunstancia, so l iará 'con* i 
tar e ú su filiación.' 
•. 3." Los. voluntarios,:paisanos" 
q u é h á h . d ó ' s e n t a r "plaza lo ,veri - ' 
íicarAn con la condic ión "precisa 
dé 'quo si después de los recono--
cimientbs quo han do practicarse 
no resultasen ú t i l e s para servir 
en los l i jérbitos ( ié'Ultratnar, l ian , 
de és t ing i i i r . el tiempo de su oui-, 
p e ñ o en uno de los Regimientos, 
de Infantoria, del Ejérc i to ' .de la j 
Peuinsula . ' V , . '•.i 
','114/.' ..Todos los. paijanos .y . l i - l i 
conciíidbs dol'Xiéi'citp que deseen" 
alistarse ilésiló' l á edad "do 20' "á. 
25 años 'tióñpii dérochó A •optar.' 
por él proinip que Jo corrosponila 
SBg'uú la l e v 'le 29 do Noviombro 
de 1859. ..." 

5." lin' censocuencia (le lo ,osr 
taldecido en el articulo anterior, 
el empeño. , voluntario' pedia ser 
pdr'O, 7 y '.'•••ailos y dará derecho 
A los premios siguientes. 'Por .0 
años al de SOO.'oscudos divididos 
en dos fcuotas' la .1;* do 89 es
cudos el dia en que principie su 
e iupeüo y la segunda de 412, 
en e l quo concluya. Poi- 7 aiias 
al'de 025 en las de 100 y 525. 
Por 8 años a l de 750 en las do 
112 y 097. S i el enganchado es-
tubiera libro de l a responsabili
dad personal de las quintas, se 
le dará la milad do l a 1.' cuota 
é l dia do . su compromiso y la 
otra mitad A los. seis meses, y 
si no es tubiérá libre do la respon
sabilidad de l a quinta no perc i 
birá la segunda mitad, hasta que 
justifique h.ibor quedado libro. 
Ademas de.estos premios disfru
tarán modio real do plus sobre 
su haber diario, con cargo a l fon
do de redenciones, e s t én 6 no l i 
bres de la', responsabilidad do la 
quinta. "' , 

|. , 0 . ° Los qua 'so. alisten antes 
da cumplir los 20 años do edad 
no t í e u o n derecho á premio p e 
cuniario y solo reci l i irán la g r a 
t i f icación de 30 m i l é s i m a s si os 
su (¡oinpi'oiuiso do 0 años ó do 40 
si. os por 8 c u y a cantidad porci -
birán. en dos pla'zos iguales a n 
tes, do embarcarse, uno ó sea la 
mitad-, a l sentar plaza y ol. otro 
al embarcarse, lista grat i f i cac ión 
la sat isfarán los l'iefes do los de-

-pósitos donde ingresen. -y s e r á .. 
-.cargo, á los Ujórcitoa A que fue
ron, destinados. . ' .'.-:„• 

7 " Al ' cumplir .la edad de 20 -
años se les preguntarA pór los ü é - ' 
fes do los cuerpos, 6 depdsitos 
donde so hal len, si desean optar 
A los beneficios deLpremio de-
reenganche y en caso afirmativo 
so les en terará q u é sus dórochos 
empiezan a contarse desde el s i 
guiente dia , en que c ú m p l a n l o s 
20 a ñ o s , e n l c u y a fecha, han de 
comprometerse . á servir por :ld 
menos seis a ñ o s . : . , ^ .1. 
:. .8 ."; A los paisanos voluntarios : 
se los enterará antes de filiarles 
que deben renunciar, á .todos.'los 
derechos que tengan para eximir
se del servicio mil i tar . 

9."- Para ser admitidos los l i 
cenciados del Hjórcito han. de 
presentar su licencia a d s o l u t á , 
sin nota desfavorable: una c e r t i 
ficación de buena conducta d u 
rante su pormaueneia en el pue
blo do su residencia, y la fé de 
soltero. 

ÜH L A S OFICINAS D E UACIIiNOA. 

ADMUSISTllACIÜN ECONOMICA D E L A 
PliOVINCIA D E L E O N . 

6'occioii de contribuciones. 

L a importancia do los descu
biertos en que la mayor ía d» los 
Ayuntamientos so ha l lan por 
las contribuciones do territorial , 
subsidio, consumos, impuesto 
personal y por el descuento del 
5 por 100 sobre sueldos y habe-
rés , Ciirrespondiontes á atrasos 

' hast.i 4n de, Junio ú l t imo c u y a 



fuHni (IB ingrego en Tesoreria, h a 
motivüi lo que l . i Dirnocion geno-
m i de contribuciones conmine ¡i 
esta oficina con exig ir la res -
posabilidad consiguiente, l a obli
g a n ¡l prevenir por ú l t i m a vez íí 
las municipalidades deudora» , 
que no sa ha l lan apremiadas, 
que si en el t é r m i n o de quince 
dias improrogables ñ o verifican 
el pago de aquellas, se v e r i en 
l a sensible prec i s ión de espedir 
nuevos apremios egecutivos que 
no suspenderá , como hasta a q u í 
ID h:i venido haciendo, atendien
do á razones de equidad y otras 
consideraciones, é i m p o n d r á ade
m á s á los Alcaldes populares, si 
dichos d é v i t o s no realizasen en 
ul t é r m i n o que se prefija, l a re s 
ponsabilidad, que 'por falta dé 
ingreso de las contribuciones ó 
impuestos en tiempo oportuno, 
prescriben las instrucciones v i -

L a penuria del Tesoro por una 
parte y las ohligaeiones de u r 
gente é imperiosa solvenecia que 
sobré e l mismo pesan por otra, 
hacen necesarias las medidas de 
rigor que l a A d m i n i s t r a c i ó n e s t á 
on ól ineludible deber dé l l evar 
á débiíió efecto y que 'consumari' 
s in cons iderac ión , n i contemijla-
c iónes de n i n g ú n g é n e r o , visto 
q u é d e s g r a o i a d á m e ñ t e ifias eoon-* 
t a s s e g u a r d á n á l o s A y u n t a m i e n -
tós que motivan é s t a c ircular , mas 
p é x i m o s son los resultados; que 
se obtiene do ellos, en l a ges 
t i ó n que les motiva: , 

Decidida pues, á. ser rigorosa 
en este servicio," espera y s í es 
preciso ruega á los Sres. A l c a l 

des: populares pongan en eger-
cicio todo Heno de : su-autoridad 
é ihf iüehc ia en Cumplimiento de 
tan importante estremo, e v i t á n 
dola e l s e u t i m i é h t o . d e tener q ü e 
causarles ios perjuicios consi 
guientes a l apremio é g e o u t i v o . 
León 8 de Octubre de 1 8 6 9 . — E l 
Géfo do l a A d m i n i s t r a c i ó n eco
n ó m i c a , Jovito Kiestrá . 

OH LiY MJDIBNCIA U E L TERRITORIO. 

SECMTABIA DC QOClSImo CE L i AUDUNCIA 

Di VALLADÜLID. 

Por el Ministerio de O r a d a y 
Justicia, se ha comunicado a l Se
ñor Regente- de esta Audiencia en 
20 de Agosto últ imo la Orden s i -
í /niente. 

«Por e l Ministerio de Hacienda 
so dice á este de Gracia y Just i 
cia con fecha 12 del actual lo 
que sigue: Habiendo reclamado 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito do l a Audiencia de 
esta capital á l a Direcc ión gene
r a l de xa Deuda' p ú b l i c a , copia 
integra dd un espediente q u é 
existo'en sus -of ic ínag, manifes
t ó aquella dependencia que no 
tenia reparo' alguno en r e m i t i r 
lo pero hizo p r e s e n t é a l propio 
tiempo los inconvenientes que 
podrían' surgir en muchos cascW, 

ai se sentara el precedente de fa 
cilitar á los Juzgados, á piitioion 
de parto, copias í n t e g r a s de es
pedientes gubernativos de los 
cuales pudieran sudarse por los 
peticionarios, datos y noticias 
que después se esplotaran e l per
juicio de tercero ó del' Estado, 
indicando por tanto l a conve
niencia de que se resolviese s i 
las oficinas del Estado t e n í a n 
ob l igac ión de suministrar á los 
Juzgados las referidas copias y 
cuantos datos y noticias rec lama
sen. Pasada esta consulta á i n 
forme do las secciones reunidas 
de Hacienda y Gracia y Just ic ia 
del Consejo de Estado, lo ha eva 
cuado s e g ú n aparece de la a d 
j u n t a copia, manifestando que 
debía cumplirse lo dispuesto en. 
las Beales órdenes d é 30 dé M a 
yo de 1852, 22 de N o v i é m b r é dé 
1858 y 21 de Febrero dé 1868 q u é 
aé refieren á lás ' formal i f iades que 
han de observarse para las com
pulsas que e l poder judic ia l acor
dará de documentos espedidos por 
las oficinas del Estado, tí para 
facilitar si procediese los mismos 
documentos originales c u á n d o los 
Jueces que los reclamare no re
sidiesen e n ' e l 'mismo p u n t ó que 
las oficinas en que existieren los 
exp'édiénté8/de'''.qu'áqueUóVh«i-

" b i e r é n l l e d é s g l o s a r í é . j E n su vis-:, 
ta y- considerando que los les-r 
podientes g ú b e r n á t i v o s - q u e se 
refieran á faltas tí abusos come— 
tidós por los e m p l e a d o s . p ú b l i c o s 
en el ejercicio de sus funciones, 
que constituyan delitos comunes 
con arreglo a l ' . C ó d i g o n i n g ú n 
efecto l ega l puedan causar en los 
Juzgados lo cua l fio"obsta para 
que los Jueces puedan pedir los 
datos y noticias q u é . consideren 
ri écesarios para. láj mas acéptadá 
Admiri is trácion de Justicia: S. A . 
el.';; K e g é n t e ' de í ' i t e i ñ o se h a 
servido resolver: Primero; Que 
cuando los expedientes guber
nativos sa refieran á desfalcos, 
estafas, «busos de confianza ó 
cualesquiera otros hechos co
metidos por los empleados de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a que 
constituyan un delito c o m ú n 
penable con arreglo a l C ó d i g o , 
las dependencias que los i n s t ru 
y a n e s t á n obligadas i . remitir á 
los Juzgados qüe deban entender 
ó e s t é n entendiendo en las c a u 
sas que por estos hechos se ins 
truyan , copias í n t e g r a s y cert i 
ficadas de dichos espedientes p a 
r a que obren en los procesos los 
efectos oportunos. Segundo. Que 
fuera de estos casos, las oficinas 
de la Admin i s t rac ión , deben eva 
cuar con referencia á los espe
dientes gubernativos, los infor
mes que los Jueces les pidan so
bre hechos ó antecedentes con 
cietos que consten en los mis
mos, ó espedir cert i f ic i ic íones de 
los estremos que indique e l poder 
judic ia l si asi los exigiere. Ter
cero. Que en el caso de que los 
repetidos Jueces crean necesario 
compulsar estos informes d las 
certificaciones con los datos que 

existan de los espediente» or ig i 
nales, se observe lo prevenido on 
"os repetidas liealos órdenes do 
30 de Mayo de 1852. 22 de No
viembre de 1858 y 21 de Febre 
ro de 18138. Quurto. Que cuando á 
juicio del Jefó de l a dependencia ; 
á quien l o s í j u e c e s se dirijan h u -
biece inconvenientes en faoiiitar; 
las no t i c ia» o1 certificaciones que 
estos le pidan, haga presente á 
este Ministerio las razones en que 
se funda para opinar por la ne 
gat iva á fin de que a p r e c i á n d o 
las debidamente y oyendo si fue
se necesario a l Consejo de l i s ta-
dopuada resolverse lo que corres
ponda. Y quinto. Que no preceda 
remitir á los Juzgados copias i n 
tegras de espodientes guberna
tivos que no se hal len en el c a 
so que los á que se refiere l a 
dispos ic ión primera, y menos r e 
mitir los originales si los rec la 
masen toda vez que los Jueces 
puedan practicar por s í , s i res i 
den en e l misino punto que l a 
oficina en que exista e l espedien
te, ó por d e l e g a c i ó n en otro c a 
so, cuantas compulsas estimen 
convenientes practicar, para la 
m á s recta Adminis trac ib i í de Jus -
tioia en los asuntos que s é h a l l é n 
entendiendo, ho que de órden de 
S Á.' comunico á V. Eí ' iesperan-
do que por e l ; Ministerio de su 
digno cargo , . , s é íharán' las- pre-: 
venciones oportunas á. - los J u z 
gados r e c o m e n d á n d o l e s que cuan
do tengan quie reclamar algunos 
datos ' ó documentos existentes 
oii las oficinas del Estado procu
ren l imitar el pedido á los que 
sean' iridispén's'ábles para el es
clarecimiento" de los hechos que 
deseen a v e r i g u a r . » 

Y dada cítenla en la Sa la ' de 
tiolnerno ha, acordado su cwnpli-
miento-y que se circule en'/os Jio-
lelines Oficiales:de las provincias 
del territorio p a r a comcimienlo 
de los Jueces dé p r i m e r a instan
cia del mismo, y d e m á s . fwic io 
narios á quienes pueda interesar 
las aclaraciones que l a misma 
comprende. Val ladot id i de Octu
bre de 1809 .—SI Secretario de 
(Jo/jicrno, Manuel Zamora Calco, 

DE L O S A Y U N T A S I I E N T O S . 

Alca ld ía coHslilucionai de 
Cea. 

Constituida definitivamente la 
J u n t a encargada del reparti
miento del impuesto personal 
correspondiente al aüo económico 
de 1S69 á 70 h a acordado en se
sión de este día', que en el prec i 
so tármino de seis dias contados 
desde la inserc ión de este anun
cio en el Bo le t ín oficial dé l a 
provincia, presenten oh esta Se
cretar ía todos los contribuyentes 
que sean comprendidos por c u a 
lesquiera concepto en este muni
cipio relaciones juradas de su h a 
ber ajustadas en un todo a l mo
delo n ú m e r o a." de la in s t rucc ión 

debiendo advertir que pas.vlo d i 
cho plazo sin que lo voritiqii>!n 
l a Junta hará la c las i l i cac íou do 
haberes do cada uno s e g ú n los 
datos que so la presenten. C e a y 
Octubre 5 de 1869.—Por acuer
do, del Ayuntamiento y la Junta: 
Manuel Espinosa, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio . 

Para proceder con acierto, á l a 
formación del impuesto pprsonal 
de esto Ayuntamiento para el 
presente a ü o e c o n ó m i c o de 1869 
á, 70, se hace preciso que todos los 
vecinos que en dicho. A y u n t a 
miento perciban haber 'proceden
te de fincas, de efectos p ú b l i c o s , 
de industria, profes ión, jornales , 
salarios etc. presenten en' e l t é r 
mino de ocho días en Ja Secreta
ria do Ayuntamiento las compe
tentes relaciones j urádas oim ar
reglo á i n s t r u c c i ó n para que l a 
Junta pueda practicar la opera
c ión indicada. Cabreros del Kio 
2 de Ootubré - de 1869.—Pedro 
Baro . •.. • . 

Alca ld ía cónsl i l i ic io i ia l de' Pi l la -" 

. '^Hábiéhdós'e.atisentádp de'jlá c^-' 
sai p a t é r h á con féélVa 2 'del ¡iptuáC. 
é l mozo Benito A n t ó n . 'Villasur 
hijo legitimo de G a s p a r . . A n t ó n , 
vecino de Vi l lauiart ín d é .Di.San-
cho. Ayuntamiento del j ú i s m o , 
partido j u d i c i á l d é ' S a h a g u j j , c i i -
yas seflas á c o n t i n u a c i ó n se,5!X-
p r é s a n . ' s é ruega atós'.'.Srés.'.;ÁÍ'-
ca ldés d í é s t a " próviriciáV;quo_'si; 
en alguno, ,.de .los 'puebios; fres-1 
pectiyos .sé hália'se ei.vonunciad'o 
mozo ló.pongrm.eri' ,cohdc¡mierito 
de e s t á A l c a l d í a . Vil lamartíri do 
Don .Sancho y Octubre dé 1809. 
— E l Alcalde, Cosme B a r t o l o m é . 

S e ñ a s del mozo. , . 

Edad 18 años i í icplBpletps, es
tatura un metro 4 o 0 ' m i l é s i m a s , 
ojos y pelo negro, . color1 t r i g u e 
ñ o , /iste pantalón1 dé paño do 
Astudillo usado, chaleco a z u l , 
sombrero hongo basto y usado, 
se c a m i n ó descalzo y en mangas 
de camisa sin chaqueta ni áf igua-
rína. 

Alcaldía conslilucional de 
Encinedo. 

Para que l a Junta repartido
ra de este Ayuntamiento pueda 
hacer con acierto y l levar á c a 
bo l a confecc ión del repart imiénr 
to del huevo i m p ú e s t ó pbrsónal , 
que ha dé regir en el corriente 
aüo e c o n ó m i c o de 1809 á 70, se 
hace preciso que tatito los veci
nos de é s t e municipio como los 
forasteros que tengan, propiedad 
ó perciban a l g ú n haber dentro 



5 
dé l líiismo,1 p f e s é h t o n • I.-ts rfl l»-
cionos jnríJilas' fino previono ol 
ar t i cu ló 25 ilo la instruuoion pro-
visioaal inserto on el Bolotin del 
veinte de Agosto del comento 
¡lilo, y con arreglo a l modelo 
n ú m e r o 2." que se U.illa en el del 
veinte del mismo, dentro dol 
t é r m i n o de seis d a s á conl- i r 
desde l a inserc ión du este a n u n 
cio en el Bolotin oficial, advir-
tiendo que trascurrido dicho p l a 
zo la j u n t a obrará s e g ú n sus 
atribuoiones. E n c i n e d o í B de S e 
tiembre de 186!) .—El presiden
te, l íafael Quiroga. 

D E L O S JUZGADOS. 

ü . T o m á s Marola Salado, Ji iet 
•••de- p r i m e r a , instancia d i u t a 

Ciudad da Z c o i i y i s u partido 

(MirnbñMtMftm imilnr ilnl priirir'rii 'lo 

iMncu saijenLo. .se s;ic;tii á púhliat li<*¡' 
íacioíi los bienos de la prupicilad ílel 
UoriMite. que con sil tPS.Tciim son las 
s¡(5uiuiites: 

1. " Un» tiurra en lérniiun ilol pue
blo ile YiHnrronfli!, al s i l i o d e bis 1.¡M-
lra>, hnrátres cclomincstrigal, secano, 
linil.i orieiilo iitra de Siiniingn Ulanr.o, 
mediudia iiiojoncni, lasaba en IreÍMU 
escudos. 

2. " Otra tierra en término de 
Mancillcros íi la Gerona de cabida tres 
celemines de cultivo y pradera, trigal, 
linda nricnle pasto concegil, poniente 
senda, tasada cu cinco escudus. . 

i * Una huerta en término de Vi-
Harroane al sitio de los Palomares, de 
cabida de seis celemines, cercada de 
pared, regadía con su palomar en el 
medie, linda oriente caminu, medio
día huerta Je Miguél Martínez, tasada 
en doscientas escudos. 

4. * Otra buena al mismo término 
y sitio, de cabida de una hemina,' cer
cada de pared, regadía .linda oriente 
heredad de GUitron, mediodía otra de 
Santiago Blanco,' lasada en cincuenta 
y cinco escudos. 

5. V Otro huerto en dicho término': 
y. sitio de los corralones', de cabida dos; 
ciiartillos. con árboles fruíales, cerra
do de pared: regadío, linda oriente, 
huerta de Santiago Blanco, mediodía 

(sarcia. - tasado en 

Por e l presente tercero y ú l 
timo edicto cito .llamo y emplazo 
¡1 José Muüiz , .vecino da fiioseco 
de Tapia y a l conocido por M a 
estre que estuvo empleado en el 
furrorcarril de:Asturias on la'es-
¡ tac iondo l a Pola, para que á téi'^ 

' mino de ritieve 'dias.se presenten i buena de Hamon 
on este mi Juzgado ú contestar ' veinte escudos, 
íi los c.irgos que le" resultan' ett.-J ' «•* ütlra huerta en dicho término 
causa cr iminal qí ie contra 'e l los r y s i t i ó l e las liuertan de .abajo,, hace; 

. estoy i n s t r u v é n d ó p o f s u p o i i e r l e s •«"» celemines.,, cercada,: regadía « M I ; 
V ñ » - ^ . . ^ . . i - i i . i»^ •AÍ~>¿>U«MAI¿ I a gunos.nogales, y arbo es frutales mi; 
tutores del delito de rebe l ión l A * m M ¿ o n ü \w nleíl0(il, hller,a 
carlista; con. apercibimiento que- lle m n Qúsüma. en. ses(.,ll0 
de no comparecer; se sogmra la resCudos 
causa en su rebe ld ía sin mas oír ¡ 7" Otra huerta en dicho término 
tarlos y lesi parará elconstguien- ¡ y sitio de las huertas nuevas., de dos 
te perjuicio. Üado en León á p ú a - ¡-celemines"; lieñe un nogal, regadía y 
tro'dé Octubre de inil oc l iooientós ¡ cercada de pared y sebe y limla oricn-
seserita'y n u e v o . — T o m á s Maro- \ lu olni de ¡siinliago Itianeo, mirla otra 
to S á l á d o . — Por-mandado ¡¿le su 
Señoría . Martin Lorenzana: 

O. ¡Tomás'Maroto Salado; J i m . 
dti'.jwimera ins tanc ia de esla 

• ciudaddc Lcon y su'partido. . 

Por el'presente tercer edicto 
cito llamo y emplazo' íi K'raneis-
co Montada, hijo do Andrés ve 
cino de esta Ciudad,- para'que en 
e l t érmino de nueve dias se pre
sente. en este Juzgado para ios 
efei'tos de l a causa que sa le s i 
gile sobré atentado y desacato á 
los agentes de l a autoridad; pues 
pasado dicho t é r m i n o sin verifi
carlo le .parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en J.eon á sois 
d á ' ü e t u b r e de m i l o c h o c i e n t o í 
sesenta y n u e v e . — T o m ú s Maro
to'Salado.—Por mandado do su 
Sei loría, Francisco Alvarez L o 
sada. , - • • ' • 

Licenciado I ) . Tomás Marola Salado 
l i a de primera instanciti de es/a 
ciudad de Lcon y su fallido. 

Hago saber: que para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á.Isidoro Llórente Nava, ve-
sitiu de V¡ll¡iroaííe;..ü'i< queja criminal 
que promovió contra su convecino He-
uilu Santos; sobre euiréga deinil escu-

llndoro. Tnódbldf.i linar ibí Mireelínft 
f.l.'iniazaiTs. lasada en treinla escudos. 

18. Una I ierra en dicho lénniuo y 
sitio, de los Vinales, hará tres celeini-
mes. tribal, linda oriente, camino del 
Valle, ¡Vori.' iilr.i d<! D. I'oblu Florcz, 
tasada en tieinla escudos. 

10. Ol.vi tierra en dicho lénnino 
y sitio de las Lastras, do i-abida du dos 
heminas y media, trigal, linda oriente 
tierra de .Miguél Marlinez, norte ca
mino de la vega, tasada en sesenta es-' 
codos. 

17. Otra cu dicho término y sitio 
del cueto con su parte do barcillar, ha
rá dos heminas, centenal y tiene sesen-
ta y cinco barcillos, linda oriente viña 
de'Esteban González, poniente otra de 
Bernardo llodrigeuz, lasada en treinla 
escudos. 

18. Una vina en dicho término y 
silio, hará dos celemines centenal y en 
cuyas dos cuariojones, linda oriente 
vina de Juan Crisliano, mediodía pra
dera de varios particulares, tasada, en 
diez escudos. 

19. Otra viña en dicho término al 
camino de Valdésdgo, har¡i una hemina 
centenal y "en cepas dos cuartejones, 
linda oriente camino, mediodía olra 
de Gregorio Martínez, tasada en siete 
escudos quinientas milésimas. 

20. Otra vina en dicho término y 
sitio de los negrillos, liara dos hemi
nas centenal y en cepas .̂úna cuarta, 
linda oriente viña de AnLóHn Redondo 
mediodía otra de fturnardo Rodrigtii-'Z. 

.tasada en vointe escudos". 
21. Olra tierra linar en dicho ter

mino y sitio del chopico.- hará dos ce
lemines. Jinda oriente con senda, me
diodía linar de Miguel .Martínez, lasa-

> da-en treinta escudos. - - v 
' 22. Una tierra en dicho lénnino 
y silio del otro lado del rió- y.qiiini)'-
nes de arriba, liara una hemina. ti l 

de Bernardo ítodriguez, tasada en cin 
cuenta escudos, 

8." Una tierra linar en dicho tér
mino-v sitio del-rosado, hará cinco cc-
leiuiiies. trigal, lindo.oriente con Ma
drid, mediodía otra lie Siautiago Ituin-
co. lasada cn cincuenta y cualro cscii' 
dos. 

9 * Una casa en dicho yillarrqafie, 
á la calle Real, que se coinponé. de di
ferentes-oficinas altos y bajas, con sil 
corral y un huerto ontojano ¡i dicha 
casa, hará este-dos celemines regadío 
con arboles frutales, iiiiuu.-toiio nueno 
y casa, oriente y norte-calle pública, 
lasada en seiscientos escudas. 

10. Otro osa en el cosco de dicho 
pueblo, ol barrio del medio.que se 
compone de varios oficinas alias y.ba
jas con su corral y puertas de calle 
linda oriente y uiediodia casa- de'San-
liago Blanco, tasada en doscientos es
cudos. 

11. Una tierra en dicho lénnino 
y sitio del rosado, hará tres celemines' 
trigal, linda oriente mojoneras, medio, 
día.otro .de.Santiago líianco, tasada en 
treinla escudos. 

12. Otra linar en dicho término 
y sitio del puerto, hará tres celemines 
trigal, regadio\liiido oriente.Madrid, 
narle otro de l'rancísco Beuavides, ta
sada en cincuénia. escudos. 

13. Olra linar eii dicho término y 
silio del Sotito; liará dos celemines 
trigal, linda poniente presa y norte 
otra de Santiago Ulancp, tasada en 
cincuenta escudos. 

I d . Otra linar en el inisiii'i téi'.-
mino y sitio del chopieo, liará dos cc-
lémirttis',' trigal, regáilü, liu.la oriente 

HO. Olra línrrm on dicho tifrinino 
y sitio del Rosado, hará (ros celemines 
trigal, linda nrieule con lo cuesta, me-
diodia otra de Santiago Blanco, tasada 
en treinta escudos. 

31. Olra tierra IMI dicho lénnino 
al sitio de bis negrilioi y pajuelo. Imru 
dos celeniines centenal, linda nnenlc 
con las viñas, mediodía otra de Martin 
l'resa, ta.-ada eu cint-n escudos. 

32. Oirá ticira t.n el mismo tér
mino y sitio, de cabida de un celemín 
trigal, lindo oriente con viña de Mi
guél Llamazares, mediodía oír de Rosa 
Fernandez, tasada on cinco escudos. 

33. Otra viña en dicho término y 
sitio de los ondones, hará dos heini-
nas centenal y un cuorlejon en cepos, 
linda al oriente vina de Tomás Gonzá
lez, inediodia monjonera, tasada en 
doce escudos. 

31. Otra tierra en dicho término 
y sitio del caño, de cabida seis cele
mines centenal, linda oriente camino 
real, mediodía otra de Santiago Blan
co, tasada en diez escudos. 

3o. Otra tierra en dicho término 
al camino de Valdesogo, hoce tes ce
lemines centenal, linda oriente otra de 
Manuel Fernandez, y norte viña de 
Gabriel Balbuena, lasada en cinco es
cudos. . 

30. Otra viña en dicho término y 
sitio de lo fuente de la palera, hará 
una hemina trigal, llene dos cepas. 

Jinda orientclicrra -de Teresa Llama
zares, mediodía otra deSanliago Blan-" 
co. tasada en.diez escudos. 

37. Otra tierra en el mismo tér--. 
mino y sitio de las zarceras, hora.seis 
celemines trigal: linda, al Oriente he
redad (lo la Marquesa de Villasima. 
mediodía olra de Bernardo Rodríguez: 
tasada en quince escudos. 

33. Otra tierra en dicho lénnino 
y sido de les vinales, hora dos cefoini-

. nes Irigal. linda oriente coiiimo de lo 
Vega, inediodia lierra de Marcelina 
Llouiozares. tasada en diez escudos. 

:1(J. Otra lierra en dicho leriiuno 

gal. linda oriente tierra de herederos ; 
de Pcloyn González, mediodía otra de i 
Miguel Itodriguez. losada en diez osen- J 
dos. ' i 

-23. Olra Horro en dicho termino | v sitio de lastras, de cabida dedos 
o las grandes, hora una hemina trigal, I heminas. trigal, al oriente Iluda con 
linda oriente'rayo de Villorroone con ) olra de Santiago Blanco, mediodía ca

mino, lasada en treinta escudos. el de l'alonqiiinos, inedio.lia.heredo- | 
ros de l'elayo Rodríguez, tasada en 
diez escudos. . 

21. ' Otra tieira en el misnío tér
mino y sitios, hará tres celemines, tri
gal, liúda oriente pradera y raya divi-
.sorio de Villarroañe cotí el de Palaii-
quimis, inediodia tierra dé Miguel-
'Marlinez, lasadado en siete escudos 
ijuiiiienias miicsimas. 

25. Otra.tierra en dicho término 
ol silio de los quiñones de abajo, hará, 
inelliu fanega Irigál y cenlcuaL linda . 
oriente-tierra de Teresa- Llamazares, 
inediodia praderas (íe varios, parlicti-
.lares, tasada en diez escudos.. 

''20'; 'Otra lic'rnvon' dicho térniinü 
ai silio de los quiñones do abajo, ha-
IVÍ Hiedia iimeg'A, trigal y cenleiiol, 
linda oriente tierra de Teresa Llama
zares, mediodía praderas de varios par-
liculares, tasada en cinco escudos.. 

27. Otra tierra en el referido lér-
miini y sitio de los raposeros, hará una 
hemina.trigal y, cenlenol, linda orien
to otra de Santiago Blanco, inediodia 
mojonera, Usada én diez.escudos, 

28. Otra tierra en o! mismo sitio 
hará una hemina trigal y ccnten'ii, 
Jinda óriéntc otra de Juan González, 
poniente otro de l'edro Blanco, tasada 
en,diez escudos. 

. 29. Otro tierra en dicho término 
y sitio de los cardinales, liará media 
¡anega,'trigal'y cenlenol, linda drien-
!e y .luedipdia' otra de Bernardo Ro
dríguez, tasada en quice escudos. 

•lü. Otra tierra en .diclio lénnino 
y sitio de.los majuelos, hora tres eele-
nnnes, trigal, linda órlenle tierra de 
Maleo.t'erez. mediodía otra de Martin 
Presa, lasada en diez escudos. 

• í l . Otra tierra en dicho término 
y sitio del tesoro, hará una hemina,' 
.trigal, linda oriente lierra de Juan 
Crisliano,.mediodm camino de rodé-, 
ros, tasada en diez escudos. 

42. Otra lierra en dicho término 
y silio de la madrid do Son l'olayo, 
hace una hemina, trigal y centenal, 
linda poniente otra de Juan Cristiano, 
norte senda, lasada en diez escudos. 

43 Otra tierra en dicho término 
y sitio de Inmbaiio, hará dos celemi
nes, trigal, linda oriente senda, mil-
diodia olra de Santiago Manco, tasada 
en cinco escudos. 

'tí. Otro linar on dicho término 
y sitio de las rodillas, hará dos cele
mines, trigal, lindo oriente linar de 
Don Gabriel Balbuena, inediodia pre
sa, (asada en treinta escudos. 

4o. Otra lierrs en dicho término 
y silio de las huertas nuevas, hará una 
hemina, cenlcnal, linda oriontte huer
ta de Sanios Marlinez, mediodía otra 
de Ildefonso Fernandez. 

40. Tasada en diez escudos—Una 
híiorla en dicho término y sitio de la 
calle cachan, hará dos celemines cor: 
cada, regadía, linda al oriente con 
huerta de Francisco Rodríguez, uoretc 
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huerta de Has* Fecniudel, U u d t ta 
en cincuenta recudna. ¡ 

17. Otra huerta en el mismo tér- : 
minu y sitio de la pianera, hará dos j 
celemines, cercada, regadía, linda 
oriente Madrid, inediodia otra de Ma
nuel ternandez, poniente con calle pú
blica, tasada cu cuarenta escudos. 

Veinte y una hcinina de cebada, tu
sadas á cinco reales una ocho hemiuus 
de inorcajo, á ochocicnlas milésimas 
una. 

Una pila grande de piedra, tanda 
en dos escudos. 

Un banco maestro, tasado en tres
cientas milésimas. 

Una viga de negrillo, tasada en seis
cientas milésimas. 

Una gadaíia vieja, lasada en dos
cientas milésimas. 

Y un banco grande de respaldo en 
ochocientas milésimas. 

Otro id. mediano, lasado en dos
cientas milésimas. 

Una chopa á la calle cachan, tasada 
en dos escudos. 

Le que se anuncia al público para 
que las personas que deseen interesar
se en la adquisisión du dichos bienes 
acudan el dia treinta del próximo mes 
de Setiembre y hora de las doce de su 
inaíiana á la sala de Audiencia de es
te mi Juzgado i al pueblo de Villaturiel 
donde simultáneamente se celebrará 
dicho remate.' Dado en León i veinte 
y nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y ñuéve.—Tomás Maroto Sala
d o P o r mandado de'su Señoría, Pe-; 
dro de la Cruz Hidalgo. 

- 4 -

A Aniceto. Yébenes, Secn lar io 
del Juzgado .do i m t del Ayunta-
m i e n l o d e L a f l a ü e z a . 

.Certifico: quo en este juzgado 
de paz se ce lebrá juieio verbal 
c iv i l ¡i instancia de D o ñ a F r a n 
cisca Mart ínez y . ¡Vlart inez^viu-
rla do esta, v i l l a , contra D. A n 
ge l Casrís, vecino de León; é n el; 
que recayd l a sentencia ĉ ue á l a 
letra dice as i :—Sentenc ia .—En 
l a v i l l a de la Bañeza A veinte 
y cinco do Setiembre de mi l ocho -
cientos sesenta y nueve, e l Sr. 
1). N i c o l á s Fernandez primer » u -
ploute del Juzgado de paz de es
te Ayuntamiento en funciones 
de propietario, visto el juicio que 
antecede, y ; 

Hesultandb que Doña F r a n c i s 
ca M a r t i ñ í z y Mart ínez , v iuda 
y vecina de esta v i l la , reclama 
& 1). A n g e l casas, que lo es de 
L e ó n , la cantidad de veinte y 
tres escudui cuatrocientas m i l é 
simas, quo le es en deber, proce
dentes do compras de pieles, que 
l a hizo: 

Uesultando: Que el D. Ange l 
Casas no se presentó a l juic io , 
apesar. de haber sido citado en 
forma para el dia trece del cor
riente; asi como tampoco lo h i 
zo el veinte y cuatro del mismo 
para e l reconocimiento de la deu
da, á, cuyo fin se l ibró carta tír-
den a l Sr. Juez de paz de León 
el día diez y ocho, habiendo te
nido efecto l a not i f icac ión el 
veinte: 

Uesultando: que por l a de
mandante se presentó a l J u z g a 
do una carta dirigida por el do-

maadado, á i ) . Manuel García 
Soto de esta v i l la en primero del 
corriente en que lo manifestaba 
se viese cun )» ü o i i a Franc i sca 
y la dijese, que para el dia ocho' 
del mismo lo entregar ía on San 
R o m á n la cantidad por quo le 
demadaba. 

Kosultando: quo M i g u é ! F e r 
nandez, vecino de Vi l larnañan 
y residente en la actualidad en 
esta v i l l a , declara que en e l es
presado San R o m á n le entrega
ba el demandado l a cantidad de 
veinte y cuatro escudos cuatro
cientas m i l é s i m a s , para que lo 
hiciese á l a Franci tca Mart ínez , 
y que no quiso recibir por haber
le exigido recibo: 

Considerando: que l a de
mandante ha probado bien y 
cumplidamente su demanda, y 
que el demandado no ha compa
recido al juic io , n i a í reconoci
miento de l a deuda, apesar de 
haber sido citado en forma: 

.. ; F a l l a : que debía condenar y 
condena a l demandado D . A n g e l 
Casas, vecino de L e ó n a l pago 
de los veinte y tres escudos cua
trocientas m i l é s i m a s , con las cos
tas causadas y q u é se causen 
hasta la t erminac ión de esta de
manda: así lo proveyó dicho S e -
üor Juez en audiencia deteste 
día , mandando publicar esta sen-
tencia en los Estrados do .este 
Juzgado, y su inserc ión en é l 
B o l e t í n oficial de é s t a prrvincia, 
de que c e r t i f i c o — N i c o l á s F e r 
nandez.—Aniceto Y é b e n e s . 

Y para que tenga efecto lo 
mandado por dicho Sr Juez, e s 
pido la presente que firmó con 
el visto bueno del" misino, en L a 
B á f l e z a á veintisiete de Set iem
bre de m i l ochocientos ; sesenta, 
y hueve.—V." B . °—Nico lá s F e r 
nandez .—Aniceto Y é b e n e s . 

c í o , ta inseita eu el B o l e t í n ofi
c i a l de esta provincia, para que 
no p r e s e n t á n d o s e en el t é r m i n o 
y a citado le parará el perjuicio á 
q u i h a y a lugar , hac i édo lo e l 
S r . Juez de oficio.—Juzgado de 
Paz do á a r i o g o s y Agosto 2 L de 
18(59.— Lupercio du L l a n o s . — 
Por su mandado, J u a n de Robles, 
Secretario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

J i í i g a d o de paz de Sariegos. 

A U T O . 

Por e l presente, cito llamo y 
emplazo á Bonifacio Garc ía , ve 
cino de Sariegos para que en e l 
t érmino de quince dias á contar 
desde lainsercion de este en el Bo
l e t í n , salprésente en este Juzgado 
de paz del Ayuntamiento de S a -
riegoi hacer entrega de t í t u l o s 
y ceder poses ión de una casa y 
huerta, varias tierras á D . Pablo 
Florez, vecino de León , que h a 
b iéndose las vendido a l referido 
Bonifacio por cantidad de tres
cientos sesenta y cinco reales 
que era en deber á dicho D. P a 
blo, no hubo licitador quo c u 
briese los tipos de l a t a s a c i ó n . 
E n este estado el egecutante p i 
dió l a poses ión de dichas lincas 
hagregadas por las dos terceras 
partes s e g ú n derecho. E igno
rándose e l paradero del Bonifa-

ADUINISTIUCION PATRIMONIAL D E L 

V A L L B DB L A A L C U D I A . 

Con la rebaja de u n 8 por 100 de 
sus ú l t i m a s tasaciones, se sacan 
n u é y a i ñ e n t e á la subasta noven
ta y cinco millares de dicho V a 
l le para el arrendamiento de y e r 
bas hasta e l 30 de Setiembre de 
1870; cuyo doble remate t e n d r á 
l u g a r en l a Direcc ión general del 
Patrimonio" que fué de l a Corona 
y en esta Admin i s t rac ión en - los 
dias 11, 12 y 13 del actual á la 
una de l a tarde, bajo el; pliego 
de condiciones que e s tará de m a 
nifiesto en ambas oficinas. A l -
modobar 4 de; Octubre, dé 1869. 
-^Eugenio Pardo. . 

L O T E R I A NACIONAL. 

t ' U O S P E C T O 

tlel sorleo- que se ha dé celebrar 
en Madrid el dia 25 de Ocluhre 

: (16 1869. . 

Ha de constar de 30.000 billetes, al 
precio de 10 escudos cada uno, dividi
dos en décimos, y por consiguiente á 
razón de un escudo la fracción ó dé-, 
cimo. 

Los premios han de ser 1.500 iih-
portantes 22S.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

¡•TIEMIOS. ESCUDOS. 

1 de 30.000 
I da. . . . . . . SO.000 
1 de 10 000 

1.7 de. 1.000 . . . . 17.000 
1.480 de. 100 . . . . 148.000 

1.S00 •' 225.000 

c i sco de á 50, e a l r e la s doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la véni» del l're-
sitíente, á hacer observaciones SLitic 
dudas ó irregularidades que adiicrlim 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas l i s 
tas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respeclivos, con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencios de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

E l Director general. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando h las nueve de ta maiiana 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorleo especial, 
para adjudicar un premio de 250 es
cudos entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campana, J 

MANUAL DEL IVPUISTO PERSONAL 

POM D MAURICIO APARICIO. 

S e c r é t a r i o ' . m u n i c i p a l cesante y 
redactor de E l Consultor. 

Comprende las bases. Ieg is lat i -
vas, decreto é mstruccion. dei 12 
de Agosto de 1869: juicio cr í t ico 
del miimb comparado con el-de
cretado en- 12 de , .Octubre de 
1868 y con el suprimido de con
sumos, sus., ventajas é . inconve
nientes; .con cuantas ''explicacio
nes y formularios pueden necesi
tarse para l a e j ecuc ión de los re
partos y su "cobranza. 

•ledicado á los Municipios, 
juntas' repartidoras, Secretarios 
y contribuyentes en genera l . 

Suprecio 4 rs . en toda E s p a ñ a . 
Se vende en l a Redacc ión de 

MI Consultor de los A¡ iuntamien- • 
tos, calle de l a : Gorguera n ú 
mero 13, p r i n c i p a l : ' 

Se pide á su autor, incluyendo 
ocho sellos de franqueo d e ' á me
dio real en carta con sobre é n 
esta forma: á D . Mauricio Apa
ricio, calle de Grav ina n ú i n . 20, 
Madrid. 

E l dia cinco del corriente se 
estravió á l a venida de la rome
ría del camino u n p a ñ u e l o alfom
brado y una mant i l la de manto. 
L a persona que lo h a y a encon
trado, se servirá avisar, á D o ñ a . 
Inés Fernandez, en l a Lonja , 
quien grat i f i cará . 

E n el pueblo de Vil lacarbiel , 
se vende por su dueño Marcos 
Morán, n n a fragua con todos s u i 
ú t i l e s en buen estado. 

Imprenta de Miñou, . 


